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Resolución CS -  31 / 2026

 

JOSÉ C. PAZ, 26 de febrero de 2026

 

VISTO,

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ aprobado por Resolución del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 584 del 17 de marzo de 2015; el Convenio Marco y el Convenio
Específico Nº 1 suscripto entre esta UNIVERSIDAD y FARMACIA DEL ÁGUILA SOCIEDAD EN
COMANDITA SIMPLE; y el Expediente Digital Nº 1510/2025 del Registro de esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JOSÉ C. PAZ, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA ha impulsado la suscripción del Convenio Específico
Nº 1 entre esta UNIVERSIDAD y FARMACIA DEL ÁGUILA SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE.

Que dicha SECRETARÍA ha girado el proyecto de Convenio a la SECRETARÍA GENERAL, para su
intervención.

Que con anterioridad se suscribió un Convenio de Pasantías entre ambas instituciones, aprobado por
Resolución (CS) Nº 95/2025, constituyendo el presente instrumento un acuerdo específico vinculado a
dicho antecedente.

Que el Convenio Específico tiene por objeto la prestación, por parte de la UNIVERSIDAD, del servicio de
investigación de mercado y análisis competitivo a la empresa, conforme el Plan de Trabajo que como Anexo
I integra el instrumento, estableciéndose una contraprestación total de PESOS SIETE MILLONES
QUINIENTOS NOVENTA MIL ($7.590.000).

Que el Señor RECTOR de esta Casa de Altos Estudios suscribió el citado Convenio en fecha 27 de enero de
2026, ad referéndum del CONSEJO SUPERIOR.

Que la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA se expidió en sentido favorable mediante Dictamen Nº 13/2026
obrante en el expediente.

Que la SECRETARÍA GENERAL ha tomado la correspondiente intervención de acuerdo a su competencia.

Que la presente medida se adopta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 63 inciso o) del
Estatuto de la UNIVERSIDAD, aprobado por Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 584/15.

 

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR
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DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Convalidar la suscripción del CONVENIO ESPECÍFICO Nº 1 entre esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ y FARMACIA DEL ÁGUILA SOCIEDAD EN COMANDITA
SIMPLE, firmado por el señor RECTOR de la UNPAZ, ad referéndum del CONSEJO SUPERIOR, en fecha
27 de enero de 2026, que como Anexo se acompaña en copia autenticada.

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ y cumplido, archívese.

 

Lic. Santiago Mónaco                             Abog. Darío Kusinsky

        Secretario                                                 Presidente

   Consejo Superior                                    Consejo Superior
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